
 
Radicado: 05001-31-05-005-2020-00187-00. 

Requiere + ordena oficiar 

Dte: Germán Elías Cuervo Otalvaro 

Ddo: Colpensiones + Copifoto y Rodrigo Molina (Litis pasiva) 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En este proceso ordinario, la parte actora (doc.48-50 expediente digital) solicita 

continuar con el trámite del proceso, pues considera que cumplió con la carga que le 

correspondía. 

 

Previo a dar respuesta de fondo a la anterior solicitud, se REQUIERE a la parte actora, 

para que cumpla con la carga impuesta en el auto del 03 de febrero de 2022, en el 

sentido de aportar constancia de radicación del oficio # 79 de 2022 ante la Registraduría 

(doc.41 expediente digital), pues en el mencionada auto se expresó “El  oficio deberá  ser  

descargado  y  radicado  por  la  parte actora, aportando prueba al expediente”, sin que a la 

fecha se haya cumplido con esta obligación. 

 

De igual manera, y con el ánimo de encontrar la actual dirección del señor Rodrigo 

Alberto Molina, atendiendo lo manifestado por Coosalud EPS en su respuesta del 09 de 

febrero de 2022 (doc.47 exp dig), se ordenará OFICIAR a la IPS SINERGIA GLOBAL EN 

SALUD SAS, con el fin que informe los datos de contacto del litisconsorte ya mencionado 

(dirección, teléfono, correo electrónico, estc). De igual manera, se deja la carga a la 

parte actora de descargar y radicar el oficio, y aportar la constancia de dicha situación 

al expediente. El Despacho colaborara con la remisión del oficio por medio electrónico. 

 

Finalmente, se concederá acceso al expediente digital al apoderado de la parte 

actora, con el fin que pueda revisar, no solo las actuaciones realizadas por el Despacho, 

sino también los diferentes memoriales allegados al expediente. Acceso al expediente 

que se remitirá al correo electrónico registrado en el SIRNA 

(andres.montes.abogado@gmail.com) 

 

Notifíquese. 

 
JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 

mailto:andres.montes.abogado@gmail.com
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, CERTIFICA: 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 039 fijados en la secretaría del despacho, hoy 

15 de junio de 2022 a las 8:00 a. m. 

 

 
__________________________________ 

LUZ ANGELA GOMEZ CALDERON 

Secretaria 
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